
MEDICAME�TOS ESTUPEFACIE�TES 

 
CLASIFICACIÓ�: 
 

• Lista I: Alfentanilo, Fentanilo, Metadona, Morfina y Petidina (En cartonaje    ) 
• Lista II: �o hay  
• Lista III: Codeína y Dihidrocodeina como monofármaco y asociaciones de Codeina con 

Ibuprofeno, Paracetamol y otros 
 

LISTA I 
 
DISPE�SACIÓ�: 
Hasta cuatro envases sin superar 3 meses de tratamiento. 

� RECETA SS 

o RECETA E� PAPEL  
 

� FORMATO SS �UEVO: 

 
Comprobar identidad de la persona y Anotar DNI en la receta  

 
� FORMATO SS A�TIGUO + RECETA OFICIAL 

 
Comprobar identidad de la persona y Anotar DNI en la receta  

 

o RECETA ELECTRÓ�ICA  
 
 

 
 
 
 
 
 



� RECETA MUFACE, ISFAS Y MUGEJU  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comprobar identidad de la persona y Anotar DNI en la receta  

 
� RECETA PRIVADA 

o RECETA E� PAPEL  
 

 
Comprobar identidad de la persona y Anotar DNI en la receta  

o RECETA ELECTRÓ�ICA  
 

 
 
 
 
 
 
 
LAS RECETAS OFICIALES SE CO�SERVARÁ� 5 AÑOS, salvo ulterior gestión. 
 
A�OTACIO�ES: 

Soporte informático o papel 

 
 
�OTIFICACIÓ� DE MOVIMIE�TOS A�UAL. 

• Fecha de entrada/salida 
• �úmero de Receta Oficial o ID 

(electrónica)/Vale 
• Identificación entrada/salida 
• Proveedor/prescriptor 
• Observaciones (veterinaria) 
 



 
LISTA II 
 

Actualmente no hay medicamentos comercializados incluidos en esta lista II.  

 
LISTA III 
 
DISPE�SACIÓ�: 

Será necesario una receta: 
 

�   
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

No requieren Receta Oficial de Estupefacientes Ni la identificación de la persona que retira el 

medicamento por medio del DNI, ni su anotación en la receta. 

 
A�OTACIO�ES: 

Soporte informático o papel 
 

 
LAS RECETAS SE CO�SERVARÁ� 3 MESES. 


